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PREGUNTAS FORMULADAS POR COREA EN RELACIÓN CON LA
NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADA POR

SANTA LUCÍA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL
ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32

DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 4 de
abril de 1996.

_______________

Legislación antidumping

Al parecer la normativa antidumping actualmente en vigor en su país no es demasiado
transparente ni detallada y deja amplio margen a interpretaciones arbitrarias.

Además de esas disposiciones ¿hay otras leyes o reglamentos conexos?

De no ser así ¿tienen intención de promulgar una nueva serie de leyes más compatibles con
el Acuerdo Antidumping?

1G/ADP/N/1/LCA/1-G/SCM/N/1/LCA/1.




